
DERECHO 
D E 

O B L I G A C I O N E S 
P O R 

L U D W I G N E ^ N E C C E R T J S f 
Profesor que fué en la fanivfcr sitiad de Marburg, Consejero Secreto de Justicia 

Undécima revisión por 

I l ^ k l C H L E H M A N N 
rofesor\eii la Universidad de Colonia 

Traducción de la 35.a edición alemana con estudios de comparación y adaptación 

a la legislación y jurisprudencia españolas, por 

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ Y JOSÉ ALGUER 
Catedrático de Derecho Civil en la Universidad Profesor en la Universidad 

de Barcelona de Barcelona 

¡A 
D O C T R I N A G E N E R A L II" Ulf.. c..-- * 

V o l u m e n pr imero / / ^ 1g5> 

V 

LIBRERÍA B O S C H 
Ronda de la Universidad, 11 

B A R C E L O N A . - 1933 



Í N D I C E 

Como la obra original alemana se dividía anteriormente en tomos subcli-
vididos en volúmenes y cada tomo tenía una numeración correlativa de 
parágrafos, al dividirse en cinco tomos la edición sobre la cual está hecha 
esta traducción, se hizo necesario conservar entre paréntesis los números 
de los parágrafos de las ediciones anteriores. Tal es la significación de los 

números entre paréntesis. 
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